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A V I S O 
 
 
 

SE INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EN 
GENERAL QUE MEDIANTE PROVIDENCIA ADIADA 
DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUTRO (2024), 
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, ADMITE 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR  PROMOVIDA 
POR  FRAY DONATO MARTINEZ BRITO CONTRA LA 
NACIÓN- MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
TERRITORIO – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
CONTRALORIA GENERAL DE LA NACIÓN – FIDUCIARIA 
BOGOTÁ – EMPRESA CONSTRUCTORA TICOM – UNIÓN 
TEMPORAL GUAJIRA VIVA – MUNICIPIO DE MAICAO, 
DENTRO DEL PROCESO DE RADICACIÓN NO. 44-001-23-40-
000-2023-00119-00, Y SE DISPUSO COMUNICACIÓN, E 
INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EN GENERAL. 
 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO HOY DIECIOCHO (18) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO EN LA LEY 472 DE 1998. 
 
 
 
 

 
CAROLINA MARÍA ROBLES PALOMINO 
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